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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con escrito 

allegado por la parte demandante. Sírvase proveer. Tuluá - Valle, 12 de marzo de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 482 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2020-00319-00  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante, JOSÉ ALEXANDER 

VILLAMIL BURGOS, por medio del cual solicita al despacho se notifique personalmente, 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020 al señor JUAN ERNESTO LÓPEZ, quien figura 

como demandado en el presente proceso, el juzgado no accederá a lo solicitado, toda vez 

que no se afirmó bajo la gravedad de juramento que la dirección allegada corresponde al 

demandado, asimismo no allegó soporte de como obtuvo dicha dirección, lo anterior al tenor 

de lo dispuesto en el inciso segundo del número 8 del decreto 806 de 2020, que a letra dice, 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 

Por otro lado, en Auto Interlocutorio No. 362 del 25 de febrero de 2021 se instó a la parte 

activa a dar aplicación al Art 291 del C.G.P, toda vez que junto con la demanda se aportó 

otra dirección física, ubicada en el Ingenio Rio Paila S.A., Kilometro 1 Vía La Paila Zarzal 

Valle. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, JOSÉ ALEXANDER 

VILLAMIL BURGOS, por lo brevemente expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: ESTESE a lo resuelto por auto interlocutorio No. 362 del 25 de febrero de 

2021. Sin perjuicio de la notificación conforme al art. 8 del decreto 806 de 2020, en caso de 

cumplirse con lo expuesto en precedencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f8cce59c7b65b84949d6556e1eb4de149e2d0f56b73c9780f5260f6837f97200 

Documento generado en 12/03/2021 09:37:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 15 de marzo de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el ESTADO No 

044. 
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